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ANEXO I

Instructivo Pagos Red Link

En este documento se realizará una breve descripción de cómo realizar un pago 
electrónico en línea por medio de la Red Link.

Para ello es necesario ingresar con clave fiscal en el sitio web de la Dirección General 
de Rentas (www.dgrsalta.gov.ar)
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Por favor, complete los datos:
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Una vez iniciada la sesión, se debe acceder a la opción “Botón de Pagos”
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O  Consulta de Cuenta Única y  Boletas de Pago 
Consulta de cuenta corr iente e impresión de boletas 
de pago.

0  Datos Contribuyente-
Consulta y modificación de datos de inscripción del 
contribuyente. Cambio de contraseña del usuario 
WEB.

©  Consulta de Expedientes
Seguimiento de expedientes administrativos 
ingresados por mesa de entrada de D.G.R.

G Declaraciones Juradas
Presentación de declar aciones juradas y consultas del 
estado de las mismas.

DDJJ Online
..........te^,aí.a.QDQj:le.I)ÜLL.QnLui.e-----------------------------

H  Botón de Pago
Pagos Online, Generación de Órdenes de Pago 
Electrónico, Tarjetas de Crédito y Consulta de Pagos.

O  Planes de Facilidades de Pago
Generación de Planes de Facilidades Pago Comunes, 
para deuda que no se encuentra en etapa Judicial o 
Prejudicial.

O  Tasa de Justicia
Generación de Boleta de Pago y reimpresión de las 
mismas.

© Cancelación de Ejecuciones Fiscales
Generación de F900V WEB, OPE o Plan de Pago para 
cancelar deuda prejudicial o judicial.

0  Deducciones Admisibles
Consulta las percepciones y/o retenciones declaradas 
por los agentes, y pagos a cuenta efectuados

O  Fiscalizaciones
Consulte aquí las fiscalizaciones

©  intimaciones
Verifique las intimaciones, requerimientos y/o 
notificaciones que le emitieron y enviaron.

© Domicilio Fiscal Electrónico 
Domicilio Fiscal Electrónico

O  Consulta Fiscalizaciones Electrónicas
Consulte aquí las fiscalizaciones electrónicas de todos 
los contribuyentes

O  C.B.U.
Registro de C.B.U.

Dentro de las formas de pago seleccionamos la primera y nueva opción de pago. Por 
esta nueva opción se puede seleccionar en primera instancia la deuda que se desea 
pagar y luego la forma de pago.

0  {>atj[ö? Cuanta Corrìeni*» Umficsna

©  V/SA ttWert*«Sw!9

O  Orden de Pago Electrónico (O PE) 1 0  interbanking

«  Order, de Pago Electrónico (OPi ' « y  V o . 81B3 | | J |  Í n t e r 6 a r i / í / f i< 7

0  Tarjeta cte cr&ftto online VISA CP

0  Tarjeta de Crédito Online - Ley flro. 8183 VISA m -

© Consulta de eUar<o da » rr.nsaccion»s
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En caso de existir una moratoria vigente, el sistema visualizara una ventana para que 
el contribuyente elija si desea recuperar los periodos teniendo en cuenta los 
beneficios de la moratoria que se encuentra vigente o bien recuperar los periodos 
normalmente sin ningún beneficio. Si desea elegir recuperar los periodos con 
beneficios de la moratoria, se recuperarán solo los periodos incluidos dentro de dicha 
moratoria con respectivo beneficio. Si desea elegir recuperar los periodos 
normalmente, se recuperan todos los periodos sin beneficio alguno.

En caso de no existir una moratoria vigente, el sistema recuperara todos los periodos 
de los diferentes impuestos normalmente.

Luego de ingresar a dicha opción, se desplegará un resumen de la cuenta corriente 
del contribuyente que refleja el estado de la deuda en los diferentes impuestos en los 
cuales se encuentra inscripto el mismo.

Allí se elegirán los vencimientos que aún no se encuentran regularizados y que el 
contribuyente desee pagar. Cabe destacar que solo se pueden incluir en un mismo 
pago vencimientos que sean de un solo impuesto, es decir, el pago a realizar NO 
puede incluir vencimientos de diferentes impuestos.

Criterio efe Sefecdón de Períodos

NORMAL
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CUENTA CORRIENTE UNIFICADA

mmmm
Selecc¡or*e la Fecha de

Ls-aj : "■ -.
P 20/04/2020 J !

¡mpti&to/ Caiuvplo

Actividades Económicas
A g e n te  d e  R e ten c ió n

Total Osuda Irnpuò itò ,

S.40

'
Acl K'i'JarJes 
Eoon*mfcai

Agenti de 
Reiencton

CUIT 2D- 
23749559-S

1V2018 1V01/ÎDI9 0 OD 000 000 ClCO
Sin

presentar

2
Acl indadí-r
ECO HO mira»

Agent* de 
fietencon

CUIT; 30 
237495S9-S 11/251® ie / i í/ a m O.CO O.CO O.CO O.OD

Sin
presentir Sil!

3
Aa le ttre s  
Eainómcc

Agente de 
Retención

CUIT: 30- 
23749S59-5

10/2310 0.00 0.00 0.00 O.CO
Sin

presentar
■r L’ « “ í 
V
W M é B

4
Actividad ex 
Eco nò mea»

Agente de CUIT: 3D- 
23749559-S

5̂ 2018 17/ICy JD19 0.00 0.00 0.00 0.00
Sin m

S Actk'dad e* 
EconómcaG

Agente de
Retención

CUIT: ÎD- 
237495S&S 8/201« 18/09/2018 407 4.07 2.33 6.40 Impago m

Una vez seleccionado el/los vencimientos que se desean pagar, nos dirigimos al 
botón “Pagar” ubicado al final de página.

Importe Total A  Pagar : % £  _

Al hacer clic en este botón, se desplegará una nueva ventana pop-up donde 
visualizaremos las diferentes formas de pagos para regularizar el vencimiento. En 
este caso, elegiremos la forma de pago electrónica “Link” y luego pulsaremos el botón 
“Generar Pago Link”

Certifico que la presente es 
del original que tengo a|a vis
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P a g a r  c o n  Tar/eia  d e  C ré d ito ;

V/SA
Pagar por otro Medio electrónico c/e P a g o .

V  ■-J 'iv • n *1' 'U lü r ììmm * !’■ !j-hh ;

-Pago r Cuentas

©  in teròan/c/ra?

I e cha ele Pago 3 0 /0 4 /2 0 2 0  )

Una vez pulsado este botón, el sistema nos mostrara una ventana con el/los 
vencimientos elegidos para confirmar la generación del volante electrónico de pago 
Link.

Pago REO UNK

$ 6.40

« ■ ■ ■ i

« ; > f e

Al hacer clic en el botón “Generar Volante Electrónico de Pago Link” el sistema 
realizara el alta de deuda para poder llevar a cabo el pago por alguno de los canales 
habilitados por Red Link.

scopfelfiel

ALBI iRTO  COPA 
Becratada IrsttKional

Generali* Rentes 
Salta
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Pago RED UNK

“ ]i Código para Pago Zfectrónko

33503952479858

Para pagos por INTERNET haga clic aquí |¡- f | p Q 9  o r

cu> Ur F-’,£Y NC V. lí̂ Vkl. Í A

Cabe destacar que la deuda se vence en el día de la fecha en que se generó a las 23:59 
hs., es decir que se debe pagar el mismo día ya que al día siguiente no podrá ser 
visualizada en los canales de pago.

Presionando el botón “Imprimir” se puede obtener un comprobante con la deuda 
generada recientemente.

D e n
ACUSE DE BOTON 

PAGO -  RED
Mí) i V£-no {fe (“concai, 

\  ,f |  y Scrvk. 06 P. b ilí os
G o b ie rn o  d e  S a lta

Contribuyente: C O N TR IB U Y E N TE  DE P R U E B A  S IP O T  W E B  1 

Ç .U J.T .: 2Ú Í2M m m
------------------------ -------------------------- -̂---------

impuesto / Concepto:

AüBv. Eco-rimifcas - ôedaradôrü Jurada. Mensual

Nro. Qpenadórv. 24

Cocí. Pago EtecïfÔûfeo: 201234S67&1 

fecha de Gpetación: 10/06/2020

Identificación

2Ö2ÖVI

Vencimiento Monto Adeudado Monto a  Pagar

15/05̂ 020 $46170 $461*70

PAGAR r -Pigiüíé A¡cüv. Economices - Decl&radéíi Jurada iyensua! Ingresando ̂ ri todos los canales;
electrónicos (Homebaniklng, ATM, Banca-: Móvil y Bansca Internet), las 24 horas todos los días del año..

A través del logo “PAGAR” se puede ingresar al canal de pago online para realizar el 
electrónico o bien ingresar al sitio oficial de Red Link (www.redlink.com.ar/)

8
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:• 'J  *t \f:fn rz >'*rp5 .'.www.redlink.com.ár.v:.í-r.cí*!s;rroivrs -r Q j

Haciendo clic en la opción “Home Banking" y eligiendo al banco al que pertenece 
pueda dirigirse al inicio de sesión en Home Banking.

Una vez iniciada la sesión debe dirigirse a la opción de “Pagos” y adherir el servicio 
por primera vez. Para ello debe elegir la solapa “Hacer pago por primera vez” y 
seleccionar el ente “Salta - Dirección General de Rentas” e ingresar el Código de 
Pago Electrónico (CPE) informado en la Solicitud de Pago Link emitida desde el Portal 
WEB DGR. En este caso el CPE será el CUIT del contribuyente. Probablemente, al estar 
adhiriendo un servicio por primera vez el sistema solicita un token, la cual puede 
obtener desde la aplicación del banco al que pertenece.



ro

Gobierno de Salta o c n

Ministerio de Economía
y Servicios Públicos

SALTA

Continuación RESOLUCIÓN GENF.RAL N* 1 1 /?.0?n

Entí?:SaUa- Dirección General de Rentas ‘ - = ; - -i; I

Vi
b.uar io:B

«Está soguro qu& desea adherí^ crf servició ingresado? ’ /■'’ . ; ’ - *'“ i 
lugt ese en la app Banco Haden y genere su clave Token, \ ",

In g r e s e  su c la v e :  | ¡ ( -i:. *

Una vez ingresado la clave Token y aceptado, la página mostrara la deuda generada 
desde el Portal WEB DGR. Al aceptar esta nueva ventana se procederá a realizar el 
pago.

Set-vicios o Impuestos seleccionados

1 Salta- Dirección General de Rentas
A debitatse de: Caja de Aliono £n P&sosl 

Cod, Pago Elect.; ]

Concepto: AASE DJ MENS

Monto Total a abonar:
P e s o s :  $ 5 5 4 .0 6

¿EslJí sí puro que ios slfirie'niés pagoSu

■lió’ *e de Home 0«nk¡m11

i l i l l i f i i l i S
-irn -A r *

. , .  x k • * t -*■1 * * . 

-, \i . 1 * , ’i’ *Á\ f
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Banco Nación

PAGO EFECTUADO 

FECHA O E PAGO. 23W Q 0 

PAGO OE' ÜQR - SALTA 

CODIGO CE SEGURIDAD, 214

CUOTA'AÑÜ. 000,01

W P O R T E  554 OS

ESTE COMPROBANTE tS  VALIDO 
COMO CONSTANCIA DE PAGO

pQ9 M i

: *:>/ ¿;

. ;  • *. _ /;1i •,* y *
■«rr*r%*w&F3&: *• V

V'-íü

Luego de realizado el pago se puede proceder a Imprimir o Descargar el respectivo 
comprobante de pago.

En caso de que el servicio ya se encuentre adherido, debe dirigirse a la opción de 
“Pagos” y elegir la solapa “Seleccionar de la agenda de Pagos” . En dicha solapa se 
mostrarán las solicitudes de pago generadas desde el Portal WEB, solo resta 
seleccionarlas (en caso de que sea más de una) y hacer clic en el botón “Confirmar y 
realizar pago/s”.

Certifico que la presente es copia fid 
del original que tengo a la «sta .-
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Una vez realizado el pago se puede ingresar nuevamente al Portal WEB DGR para 
saber si el mismo se realizó correctamente. Esta consulta se puede verificar desde el 
servicio en línea “Botón de Pago > Consulta de Estado de Transacciones”.

Merá/os c'e Pñ9° Electrónico

Pagos desde Cuenta Corriente Unificada

-a,-,. Q  V/SA £ _  Ointertetój

©  orden Ue Pago Electrónico (OP£¡ \ r \ t Q f t X 3n k i n Q  O l M f i

@  Orden de Pago Electrónico (OPE) Ley f r̂o. 8183 | | | |  I n t & h ú f l k i n Q  

Tai jeta de Crédito Online {f»^‘

© P S
i !: ?íi i‘V J • Sil.

Taneia d i Crédito Online - Ley Nro 81S3 c
---------

Q  C o rd ita  díe estado de Transacciones

Cí¿>
Os-f’̂ Sv?'

Los pagos realizados por medio de la Red Link figuraran con la descripción LINK-CPE 
y el código de pago correspondiente.

Cfffificr míe \?. presen1? p« ccm el 
del original que tengo a m f e t j l
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C onsu /tc i de Pago Electrónico  _______________________

Buscar por: ( Todas

D G 7
SALTA.

'  ; j  y\ v •; :■...... .;'r a .r . »^
"5"‘ ‘ ...................- - - - , -  r- - , - - - -  , -_. ,= ’ ,s ~-rrl=f¿. _r v;j=-,:- , 'JiL,,U;^e-f- , o ! ' í l ^ l  jv, í '^ ,

ALBERTO CORA
Jefe SubpJpgrama Secretaria foftücJonal 

n General A Renta«
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A N E X O  TT

Instructivo Pago Mis Cuentas Online

En este documento se realizará una breve descripción de cómo realizar un pago 
electrónico en línea por medio de Pago Mis Cuentas Online.

Para ello es necesario ingresar con clave fiscal en el sitio web de la Dirección General 
de Rentas (www.dgrsalta.gov.ar)

Aclaración: en caso de tratarse de Persona Jurídicas, para la utilización de este 
servicio, deberán solicitar el alta o habilitación de la Banca Empresa con su 
respectivo banco.

Una vez iniciada la sesión, se debe acceder a la opción “Botón de Pagos

http://www.dgrsalta.gov.ar
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0  Consulta de Cuenta Única y Boletas de Pago 
Consulta de cuenta corriente e impresión de boletas 
de pago.

0  Dalos Contribuyente
Consulta y modificación de datos de inscripción del 
contribuyente. Cambio de contraseña del usuario 
WEB.

C? r J í* de i •«reciienees
Seguimiento de expedientes administrativos 
ingresados por mesa de enirada de D.G.R.

O  Deciaraciones Juradas
Presentación de declaraciones juradas y consultas del 
estado de las mismas.

O  DDJJ OnLine
_— Büeseiitaci.ÓQjck.DQJlLO.nüo£.______________________________

0  Soten de Pago
Pagos Online, Gener ación de Órdenes de Pago 
Electrónico, Tarjetas de Crédito y Consulta de Pagos.

Generación de Planes de Facilidades Pago Comunes, 
para deuda que no se encuentra en etapa Judicial o 
Prejudicial.

0  Tasa ele Justicia
Generación de Boleta de Pago y reimpresión de las 
mismas.

O  Cancelación de Ejecuciones Fiscales
Generación de F900V WEB* OPE o Plan de Pago para 
cancelar deuda pre-judicial o judicial.

Deducá o n e s A d ni I s i h í e s
Consulta las percepciones y/o retenciones declaradas 
por los agentes, y pagos a cuenta efectuados

0  Fiscalizaciones
Consulte aquí las fiscalizaciones

0  Intimaciones
Verifique las intimaciones, requerimientos y/o 
notificaciones que le emitieron y enviaron.

O  Domicilio Fiscal Electrónico 
Domicilio Fiscal Electrónico

0  Consulta Fiscalizaciones Electrónicas
Consulte aquí las fiscalizaciones electrónicas de todos- 
los contribuyentes

0  CB.U. ]
Registro de C.B.U. \

Dentro de las formas de pago seleccionamos la primera y nueva opción de pago. Por 
esta nueva opción se puede seleccionar en primera instancia la deuda que se desea 
pagar y luego la forma de pago.

Medios de Pago tJectronico

O  Pegos sfe-scif cuenta Corriente Unificado

0  VISA O

o Orden de Paga Electronic» (OFE) O  interbanking

® Orden de Pago Electron ico (® m  V&y nm . 8183 | j j j |  I f í t Q f h Q n k i i i g

O  Tarjeta de Crédito- Online v í s a  m rW‘ h”

Q  Tsrcta de Cíétíito Online - Ley Hm S133 V IS A
rrw5l«<w.i?

O  Consulta de estado de Transacciones

<4 , »,*
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En caso de existir una moratoria vigente, el sistema visualizara una ventana para que 
el contribuyente elija si desea recuperar los periodos teniendo en cuenta los 
beneficios de la moratoria que se encuentra vigente o bien recuperar los periodos 
normalmente sin ningún beneficio. Si desea elegir recuperar los periodos con 
beneficios de la moratoria, se recuperarán solo los periodos incluidos dentro de dicha 
moratoria con respectivo beneficio. Si desea elegir recuperar los periodos 
normalmente, se recuperan todos los periodos sin beneficio alguno.

Lrt terso efe Sefecdén de Periodos

NORMAL MORATORIA
VIGENTE

Cancetaaón Periodos normas

En caso de no existir una moratoria vigente, el sistema recuperara todos los periodos 
de los diferentes impuestos normalmente.

Luego de ingresar a dicha opción, se desplegará un resumen de la cuenta corriente 
del contribuyente que refleja el estado de la deuda en los diferentes impuestos en los 
cuales se encuentra inscripto el mismo.

Allí se elegirán los vencimientos que aún no se encuentran regularizados y que el 
contribuyente desee pagar. Cabe destacar que solo se pueden incluir en un mismo 
pago vencimientos que sean de un solo impuesto, es decir, el pago a realizar NO 
puede incluir vencimientos de diferentes impuestos.

liR T O  COPA 
—í ecretsta Insttúdoral 
Gáietaii® Rentas 

Salta
16
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CU EN TA CORRIENTE UNIFICADA

U f i
- - - .... ■ , lá d*

Pago
[ 20/04/3020 J

Una vez seleccionado el/los vencimientos que se desean pagar, nos dirigimos al 
botón “Pagar” ubicado al final de página.

Importe Total A  Pagar : $ (  6 .40

C-i - < 2 f e

Al hacer clic en este botón, se desplegará una nueva ventana pop-up donde 
visualizaremos las diferentes formas de pagos para regularizar el vencimiento. En 
este caso, elegiremos la forma de pago electrónica "Pago Mis Cuentas" y luego 
pulsaremos el botón “Generar Pago Banelco”

Certifico que la presente es¡o fie» 
del original que tengo a la v i

17
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P&g&r can T&rjetB cíe Crédita:

v í s a

P & ç p & rp o r  o t r o  M e d i o  E f e c t r ô n i c o  d e  P a g o .

O  tnt&rbantansr _O ÎP M 3  I

l l |  !

\ echo de Pago 1 4/ 05/ 20 *20 ") ;

e s t o  to r m a  da  cw g o f tô {;e t7 w  n o  pt/cc^c s e r  dtetfnt&  «a tá c/e /joy

Una vez pulsado este botón, el sistema nos mostrará una ventana con el/los 
vencimientos elegidos previamente y será necesario seleccionar el banco por el cual 
se desea abonar la deuda. Una vez elegido el banco se puede confirmar la generación 
del volante electrónico de pago Banelco.

PAGO MIS CUENTAS

Vencimientos a paga

400 0 

$ 400rQQ

^ Seleccione un Banco

m m

O ï f  uír- r <2ís5

Al hacer clic en el botón “Generar Volante Electrónico de Pago Banelco” el sistema 
realizara el alta de deuda para poder llevar a cabo el pago por algunos de los canales 
habilitados del banco seleccionado previamente.

18
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PAGO MIS CUENTAS

Sr. Contribuyente recuerde que este volante de pago vence en el día de la fecha a las 23:59 hs

Transacción fin a liza  cía i------------------------ ----------------------- -----------------

RRIMR99ÍRliiiijHilHlllIIHfilliílil , -•„* - , ,= -i , - =_ w--,--,; . - N._-. - , <_ -

Transacción Nro. 12

Para pagos por INTERNE T haga dic aquí Z p iU JO M íft-C V C n  ÍE S

■■¡■■■■«■■I:

€ m

Cabe destacar que la deuda se vence en el día de la fecha en que se generó a las 23:59 
hs. , es decir que se debe pagar el mismo día ya que al día siguiente no podrá ser 
visualizada en los canales de pago.

Presionando el botón “Imprimir” se puede obtener un Acuse de Botón de Pago con la 
deuda generada recientemente.
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Contribuyente: 

C .U .I.T .:

ACUSE DE BOTON DE 
PAGO -  PAGO MIS 

CUENTAS

í &.
C=

Gobierno de Salta

Nro. Operación: 3 

Entidad: BANCO MAGRO  

Fecha de Operación: 03/06/2020

Impuesto / Concepto:

Aciiv. Económ icas -  Declaración Ju ra d a  M ensual

Cod. Pago Elec.: 778225

;_L Idé í̂ I if i cä ció n"’ 3 'ï-  ̂ Ve n"ci nhie' ö i^VörAdG üci á ci o1 b nltdi a  ̂ P ag ai'
t » II r *Y i " “ -cV -rj r Ti r1 *8* mt tT-1 ~~ sr : -ar-ü, *»“ ft^ßrpi“, üûPKiSt̂ H« -S*n-5d r V-»* 3* »* ~ *• «I-f , h » ** * tf’wf1 "{»{í-Ui t * Hij ‘»“s“1V** n t-5i1 h.“L~r‘

2020\5 16/0672020 S 1.510.80 $1,510.80

Aclaración: en caso cíe tratarse de Persona Jurídicas, para la utilización de este servicio, deberán solicitar el alta o habilitación
de la Banca Empresa con su respectivo banco.

Sí Contribuyente recuerde que este volante de pago vence en el día de la fecha a las 23:59 hs.

A través del logo “PagoMisCuentas” se puede ingresar al canal de pago online para 
realizar el pago electrónico o bien ingresar al homebanking del banco elegido justo 
antes de generar el volante de pago electrónico.

□ ' < " > '-**** » ' ■ ' * - , ....... * +

..... C i ’

iPagoM isCm ntas

ingresa en PagoM isCuentas v  ¡comenzé a pagar tus  facturas con ta rje ta  de déD ito  y c réd ito :

En este caso se accede por medio del Homebanking del Banco Macro. Una\vez iniciada 
la sesión se debe ir a la opción “Pagos > Pago de Servicios”.
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O  Mis Finanza!
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»mes acumuladas 9.406 puntos

^¡¡¡}Tarjetas

Colocación a Plazo 
en Otros Bancos 
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En esta opción se visualizará la nueva deuda a nombre de la empresa “DGR Salta 
Online”. Resta solo hacer elegir dicha deuda, la cuenta con la que se desea abonar y 
hacer clic en el botón “Pagar”.

Pago de servicios
Nuevo paga I  Vincular servido

Hi::->*-óI re r jr .
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En caso de no visualizar la nueva deuda en la solapa de “Próximos Vencimientos’ 
debe presionar el botón “Nuevo pago” y buscar la empresa “DGR Salta Online”.

Cerf,Rr r  f e  ¡* "recente e< «¡pía fot 
del originai m  fango a I? visía.-
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SALTA

Nuevo pago

>.!icjí :yìT-(ìiÀ i- jr nombre

rC-,R r O.- [ir f
Buscar empresa por rubio

i Satecctoná u« rubra

Erapresa Ruhro

DGR oaiia impuestos Provinciales

Una vez que se encontro la empresa, seleccionarla y en el campo “Dni cuit cuil” 
ingresar el Codigo de Pago Electrónico (Cod. Pago Elec.) que se visualiza en el Acuse 
de Boton de Pago - Pagos Mis Cuentas Online.

j Nuevo pago

empresa: DGR Sarta O nfes Rubro: impuestos Provinciales

Dni cuit añ

Volver C

Al ingresar el código de pago electrónico se recuperará automáticamente la deuda 
generada, la cual se la puede identificar con el “Numero de factura” el cual coincide 
con el número de operación del Acuse de Botón de Pago - Pago Mis Cuentas Online
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Nuevo pago

Em¡>fíísa DGR Salta Online 

Dni ci¿i • : v i |

Rubio- impuestos-Frorin dales

$1.510,80

Vencimiento

03/06/2020

Voívsr

Una vez seleccionada la deuda se puede proceder a pagar y obtener el comprobante 
de pago emitido por el banco.

Hora
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Una vez realizado el pago se puede ingresar nuevamente al Portal WEB DGR para 
saber si el mismo se realizó correctamente. Esta consulta se puede verificar desde el 
servicio en línea “Botón de Pago > Consulta de Estado de Transacciones” .

M edios  c/e Pñ a o  E/ecfrón/co

o  Pagos d esde  C u en ta  C o rr ie n te  U n if icad a

Í P , , , . , U ü  v/SA

o o.<i,n .1-p,,,„ ti-ar,nkr. (ofEs Q  ¡nterbankfng

o  O rden  rt* Pagu f.l« .trO n ic .-j(O PO } Ley Nro. 8183 Í n t S r ¿ ) ¿ 3n k í O Q  0 ! ^ S Í  

O  Tarjeta d€ credito Online V fS A

O  Tarjeta de Crédito Online - Ley Nro. 8183
rrva«t*ixar(l

o  c o n su lt*  de e stado  tl<e T ran sacc io n es

<*J>
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Los pagos realizados por medio de la forma Pagos Mis cuentas Online figuraran con la 
descripción “PAGO MIS CUENTAS”.

Consulte de Pago Electrónico

Buscar por

m» ........ ..... .....
B O S B a

f) í.'0ty2fi2C' F'ACtfí MIS tX'ENTA*; Acilv cConomlrAS/DDlí  ̂ A rc a d a  ' FNVIADA '

Al seleccionar una operación de este tipo y hacer clic en el botón “ENVIAR”, el sistema 
nos visualizará una nueva pantalla donde se podrá reimprimir la solicitud de pago o 
bien anular una solicitud de pago que fue enviada anteriormente.
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Consulta de Pago Electrónico
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